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de detalle que se ~retendan íntroducir podrán ser a.utorl~a<l.as,
ordenadas o prescrItas. por la Comisaria de Aguas del Pirineo
Oriental, siempre que no se alteren las características esencia
les de la autorización, lo eual 1mpl1caría. la tramitación del
nuevo expediente, y tiendan al perfeccionamiento del proyecto.

La presente autorización no permite incorporar a las a~s
del Torrente de TosBa caudal alguno de otra procedencia.

2.1\0 Las embocaduras de entrada y salida de la zona cubier
ta se dispondrán con sus impostas en forma de que ofrezcan el
mínimo obstáculo a la cireuIaci6n de avenidas catastróficas.

3.110 Las obras comenzarán en el plazo ·de un mes a partir
de la fecha de publicación de la aUtorización en el «Boletín
Otlcial del Estado», y deberán quedar terminadas en el de doce
meses, contados desde la misma fecha.

4,:t La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
la .construcción como durante la explotación. quedarán a car
go de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de
cuenta del Ayuntamiento concesionario las remuneraciones y
gastos que por dichos conceptos se originen, con sujeción
a las disposiciones que les sean apl1cables y, en especial, al
Decreto número 140 de 4 de febrero de 1960, debiendo darse
cuenta a dicho Servicio del principio de los trabajos. Una. vez
terminados y previo aviso del Ayuntamiento concesionario. se
procedera a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas
o Ingeniero del Servicio en quien delegue. levantándose acta
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, el re
sultado de las pruebas efectuadas, los nombres de los produc·
tores españoles que hayan suministrado los materiales ema-
dos y extensión de la superficie ocupada en terrenos de dominio
público: expresada en metros ('uadrados, sin que pueda hacerse
uso de estas obras en tanto no sea aprobada el acta por la
Dirección General.

5." Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a. titulo precario. que-
dando obl1gado el Ayuntamiento concesionario a. demoler o mo
dificar por su parte las oQra.s, cuando la Administración lo or
dene· por interés general, '!3in derecho a indemnización alguna.

6.ll• El Ayuntamiento concesionario será responsable de cuan
tos dafios puedan ocasionarse a intereses píIblic08 o privados
como consecuencia de la.s obras autorizadas, quedando obligado
a su indemnización.

7.& Se concede autorización para la. ocupación de loa terre
nos de dominio público necesarios para las obras y de aquellos
que queden en seco. En cuanto a las servidumbres legales po
drán ser decretadas por la autoridad competente, una vez pu
bl1cada la autorización

8." El Ayuntamiento con{~ionario no podrá destinar los te
rrenos de dominio público ocupados a fin distinto del conce
0.10.0, no pudiendo dedicarlos a la construcción de edificios sin
la expresada autorización del Ministerio de Obras Públ1cas, que·
dando terminantemente prohibida la constrncclón de viviendas.
Tampoco podrá ceder o permutar aquellos terrenos sil). la pre.
via aprobación del expediente correspondiente por el Ministerio
de Obra.s Públicas.

9,a Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de la.s
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demás de carácter social, administrativo o fiscal.

10. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de
escombros. acopios. medios auxiliares y, en general, de cusJquler
elemento que pudiera representar un obstácUlo al libre curso
de las aguas, siendo responsllble el Ayuntamiento concesionario
de los males que pudieran ~rse por esta causa con motivo
de las obras y de ~u cuenta. los trabajos que la Administración
ordene realizar para mantener la capacidad de desagüe del
cauce en el tramo afectado por dichas obras.

11. El Ayuntamiento concesionario queda obllgado a cum·
pUr, tanto durante el periodo de construcdÓll como en el de
explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial pa.ra
la conservación de las espec::es.

12. El Ayuntamiento concesionarjn ('.()D."lervará 183 obras en
perfecto estado y procederá sistemáticaI'nente a la limpieza. del
cauc'e abierto para -mantener su capacidad dé desagüe y evitar
encharcamientos,

13-. Esta autorización TI') faculta por si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras, pOr lo que el peti·
cionario habrá de obtener la necesaria autorización de loe Or
ganismos competentes encargados de su policía y explotación.
Tampoco faculta para reali?,ar ninguna clase de vertido en el
torrente encauzado y cubiert'J.

14. Esta autorización se otorga por un plazo de noventa y
nueve afios, y la Administradón se reserva la f¡wultad de revo
carla cuando la considere conveniente por motivos de Interés
público, sin derecho a ninguna Indemnización a favor del Ayun·
tamiento concesionario.

15. Caducará .esta autorización por lncumpl1miento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dls~
posiciones Vigentes, declarándose la caducidad· seg'I1n los trámi
tes sefia,lados en la. Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden del excelentísimo sefior Ministro lo comu
nico a V. S. para gU conocimiento y efecto..c;.

0108 guarde a V, S. muchos afias.
Madrid, 19 de ma.yo de 196fl.-El Director general. P. D., el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comi6ario Jet? de Aguas del PirIneo Or1enmI,

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se otarga a don José LozanO
Rodríguez un aprovechamiento de aguas del aTrCl/lo
Narváez o Turruñuelos; en términos municipales de
Ubeda y VillacaTTillo 'Jaén), con destino a TiegO,~.

Don José Lozano Rodríguez ha solicitado la concesión de
varios aprovechamientos de aguas de los arroyos del Pocieo.
Narváez o Turruñuelos y Estebados, en términos municipales de
Dbeda y Villacarrillo (Japn), con de,c;tino a riegos, v esta Direc~
clón General ha resuelto: .

A) AProbar el proyecto presentado por don Jo.sé I..<JIM.no Ro-
dríguez y suscrito por el Ingeniero de CaminoR. Canales y
Puertos don Pedro Antonio Siles Chiclana, en Jaén, en octubre
de 1962, en el que figura un presupuesto de ejecución de
5.175.933,75 pesetas, y. asimismo. el proyecto reformado del an..
terior y suscrito por el mismo Ingeniero en Jaén, septiembre
de 1966, en cuanto no se opongan a las condiciones de las· con..
cesiones que se otorgan.

B) Conceder a don José Lozano Rodr1guez autorización
para derivar 11,6 litros por segundo del ·arroyo Narváez o Tu..
rruñuelos, correspondiente a una dotación unitaria de 0,25 litros
por segundo y hectárea, con destino al riego de 46,3912 hectá,.
reas de la finca de su propiedad, denominada «Los Almendros».
sita en término municipal de Ubeda (Jaén), con sujeción a
las siguientes condiciones: .

1." Las obm') se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba, del
que corresponc;le a esta toma un presupuesto de ejecución ma
terlal de 964.776,72 pesetas. La, Comisión de Aguas del Guadal~
quiV1r podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al per..
feccionamiento del proyecto y que no in;¡pliquen modificaciones
en la esencia de _la concesión.

2.& Las obras empezarán en el ¡jlazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
«Boletín Oficial del Estado>~ y deberán quedar tenninadas a
los dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en
riego total deberá efectuarse en el plazo de un afio desde
1& terminación.

3.11. La Administración no responde del caudal que se con~

cede. La Comisaria de Aguas del Guadalquivir queda facultada
para impon'er al concesionario la adecuaciém de la potencia de
elevación a.] caudal continuo que se concede. previa presenta.
ción del proyecto correspondiente, si las circunstancias lo exi~
giesen.

El Servicio comprobará especialmente que el caudal utilizado
por el concesionario no exceda en ningún caso del que se atua
riza, sin que pueda derivarse un volumen superior a los
2.500 metros cúbicos por hectárea realmente regada y afio.

4.& La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las
reImUleraclones y gastos que por dichos conceptos se originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de loo trabajos. Una vez ter~
minados y previo aviso del concesionario, se procederá a su re
conocimiento por el Comisario Jefe o -Ingeniero en quien delegue.
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin qUe pueda comenzar la explotación antes de
a.probar este acta la Dirección General.

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú·
bUco necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.& El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su ena.jenación, cesión o arriendo con inde-
pendencia de aquélla.

7,& La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean neCesarios para toda
clase de obra.,<; públicas. en la forma que estime conveniente.
pero sin perjudicar las obras de la concesión.

8. a Esta concesión se otorga por un -período de noventa y
nueve aüos, contado a partir de la fecha de levantamiento del
aeta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
exL':>tentes. "

9.v. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a título precario. para los riegos del período comprendido entre
1 de julio y 30 de septiembre. pudiendo, en consecuencia, ser
rl;!tiucIdo o suprimido en ese periodo. 10 cual se comunicará en
momento oportuno por la Comisalia de Aguas del GuadalquiVir
al Alcalde de Ubeda para la publicación del correspondiente
edicto para conocimiento de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon. que en
cualquier momento pueda establecerse por el MInisterio de
Obras públicas, con motivo de los obras de regulación de la
corriente del rio realizadas por el Estado.

11. Cuando los telTenos que se pretenden regar queden do
minados en su día pOr algún canal constnúdo por el Estado.
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor·
mas económico--sdminlstrativas que se dicten (',on carácter ge
nera.!.
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12. Queda sujeta esta conQeSión Q las disposiciones vigentes
o qUe 8@ dietétl, relatiVas a lti. industria na.ciOnal, contrato y
accjtlett~s del trábojo y dell1M de Mrácter .oClál.

la. 111 oot1cesitmarl0 Queda obllM'Eldo a cult1plir, tanto en la
conatrurll!i6n cl1trto en la éxplotaef6n., ltlS disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El déPOSito eomtltuitlo qu~ eort1o tia¡1:tk a responder
del ellllllllllnl@tlto de estas condlel<>ne. y BCr~ dévU.ll<> déSl>u@s
de ser Alll'tlbadá él oeta de rec<l!loo!ll1letito flti..1 de 1... obllll!.

15. éllducará esta cohceslón pór inctUilUUltliento de eAtils
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigéhM

tes, d"larándose aquélla, según los trámites señala.dOfl en la
Ley 'Y Reglamento de Obras P'lib1icllB,

LO ttUf! comunico a V. S. pata. su conocintHmtó y efectos.
Dios guarde a V. S. muchtJB años.
MlitIr1i1, 30 d. junio de 1969.~El Director ganaral. P. O.• el

ComlSárlo c@htr..¡ d. Aguas. tt. tlrblatohdo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del GuadalquiVir.

RESOl~UCION de la DIrección General de Puertos
~ Sef1ales Maríti1nns por la que Be bOfftedé ti /11'1n
Carmelo López-Briones Peñaftel Id dmtpttctótt de
terrenos de dominio público en la zona maritimo
terrestre del tértnftio f1r.u1tf,~tpttl de' Mctildrtdn rMur
cUt) 11 .'ie 1~!1álfZl11t las obrri.ll wnstruídtts tlt edlftcio
tl'Vfetidtt,

¡Por Orden mlnlEtetlal de esta fecha, la. Diret:l(l1t'm General tte
Puer1ibl t Befillles Ml1tltithU. Por delegaciOh del txg~létlt1Altnli
sefior Ministro de Obras Públicas, ha otOtllltlo .. don Clttnelb
LópellLBrlones Pefiaflel una tlotltesión cuyas catátterlsticM son
las S1gu1en~8:

Provihcta.: Murcia.
T~rmib.o municipal: Mazarron.
Superficie aproximada: 960,65 metros cuadrados.
Deetino~ Construcción de edifklio-vivienda.
PIMO de le. concesitltl: fijuince sftos.
CA:ilop mitario: 20 peseta8 pOr metro cuadrado y afio.
IDSlIale.ciOnes. Edifir:io de tres 'plantas !lUpeJ1lUestas, sUmán-

dose, en 1i. prirtlera, el Rljibe y garQJ~; en la segunda, el ves
tibulo, con escalera de acceso principal y cuatro dormitorios,
con 8l1e eet'Y1ci08 correspomUentea; en la tercera, el. comedor.
sala de estar, tetra,zas, cocina y dormitorio del servicio.

L{) que Be hace públtco para general conocimiento.
MaGrid~ 3.0 dé abril de lU69 ........:El tlirector general, Fernando

MarlA Ylütrtag..

RESOI.UCION de la Dirección General de PUertós
11 8@ñal~" td"riríUnuU por la que ie 001tt:!f![fe a dtm
lBfdt-o lMvert Sttlttta6 U! ocu~ttcfón d' terreno; de
dottUnil1 ptWlfco en lit !o1tlt 1na,.Ufmo-t~rrestré dt!l
Urmtno ffl.unfcipal de M(1.l!!tttró1t (MurNli) ti ite ltl
gal~atl 10$ obrtts t:!l1fl3trufefa.! de edtlldfo-tJftJiendit

IPe:ttOttleh tttinisterial de esta fécha, la. Dtr~cióh O~nerAl de
Puertllll , I!@flále. MorltltnM. ¡Jbr deleUclótt del .llCI@léfitl.¡1l10
sefior Mfnistro de ObrM Pllbltclls ha otorg-á-dO a don Isidro .ftA!..
Ybrt MUnu lÜla conIJeei6tl c Uy fl!; e9f'Mt~hi:ticU so11 lail s1guI.,.,..:

!Provincia: Murcia.
Término municipal: Mal'Jarrón.
Superfióle aproximada: OO<M9 Itletros cuadl'ado~
Destino~ Construcción de edificio--vivienda.
Plazo de la concesión: Quince años.
Ctltttm unitario: 00 pesetl!l8 por metro cuadrado y año
In!lt&laciones: Etiittcio d~ dOfl plantas:; en 'la primera est~rá.

situado el cotttedor-estrir. coh ventanales en el muro circular
y al C\UilJ se l1ega .desdl! el vestíbulo; tres dormitorios, cocIna;
dos bafios y servicio; en la segtttlda habrá dos departamentos
comUn!oBdoB con 19 planta baja por una escaleta interior.

Lo ªu~ se hace público para general conocimIento.
MadrId.~30, de abril de 19:a~ -1m' Director general. Fernando

Marl' de .turrlogQ.

ItESOI,ucrON de la Dtreccióft Genetttl de pumas
ti Se/hites MaftUtnas par la que se con~@ tt lÍo1U1
June Verónica .ftJttnO-Vic ta OCUfU!cfón de ter,.e1to~
d~ dt1ttUnfo tillnttco en ld zottti ffl,atftt1tttJ4ef'h~stre
del MrffllM IIIUffic!ud! de Polleffea 'Mallorclt) y le
leJ1a.tUi!tttt kts úbtas ~onsttltft:las de tet"Tctzetii .!oltlrirtff1..
escaleras ti trafttpolfn.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General de
Puertos y Sefiales maritimas. ¡por delegación del excelentísimo

sefidl' MiniStro de Obras PUblicas, ha Oídrgado a doña Juh~
Verohiclt 1vlU1ovW Una concMitJh, cuyas caratteristil3QS BlJ:b. hUI
siguteht~s:

Pro.vincia: Ba.leares
fitttih1b 1nUniCipal: Pollehsa
Super:litlie. aproximada' 225 metros cuadrado.".
Destino: ConstruccIón de terrazas ."olátiulti, es(!aleras y tram-

Polín
Pla!lb de la totlceelbl1: QUlllce nfios.
Carton unitario: 40 pesetas por metro e nadrado t afio.
Ihstalaciones: Ctiatrtl Stlh.riums y varIos e irreguHttisitnas

senderos de cbmi.mlcRcit'iti entre sí, l,Jrovistos de sendo ueldañeli"
do; un pequeño embarcadel'ti dé fotttla ala:tgada, de 6.00 Jjtlr O,lW
metros, y red de sendéi'os formando varias trart1oR.

Prescrlpcióiles: ta8 obras sérán de Uso públ1co gratWto.

- Deb~ retirarse la alambrnda que, sitUs.da el1 ta aliheac!ót1
del lindero corta. el paso por la loha de dominio publicb.

- La Jeflitura de Costas y Puertos pOdrá ordenar lit ,su1Jre~
sión de carteles o seftnlízaclones que, a su juicio. ofre~tlan dudas
o confusión sobre el usO pl1Jjlico g-ratuito de las obras; f.lodrA
tttspohet qUe todb tatt@10 atlUncio sea áptObtldo prevHl~~Ut~
por la misma. e inclUso jjbdtá. disponf:lt 'que se coloquen se-fiAl@8
o carteles déteti11ii1ado~ cvatldo la falta de éstos jjUeda ~r~t1t
dudas eh tUatlto al tiso publico gtatUito de las refefitt9.8 tlbras.
t:l concesionario incUi'i'ir'a, efi caducidad eh caso de ihcillfi
pllmiehto.

Lo qUe se hace pllblico pata general eot1ocíltliénto.
Madtid. 30 de abril de 1\)69.-El Director genentl, Fetfiahdo

María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de. Puerto.
11 8e1i.ales Marítimas por la que se concede l:t don
Santiago Ruiz de la Riva la ocupación de terrenos
de dmttinio público en la zona marfttmo terrestre
del termino municipal de Escalante (Santander)
para dert"e 11 ¡;anentniento de utln marisma

Por Orden ministerIal de esta techa; la Dirección General de
PuertoB y S€fiales Mt1títltnas, IJot tlélegaciói1 d~l extelffitieiinU
sefior Ministro de Obras Públicas ha otorgado a dbll SatttillgO
Ruiz de la Rivá una ctlhceslóf! cUya!'! Cü.racte-ristitB.8 BtlIi las .s1-
guiel1tes. .

Provincia.: Sabtartder.
Téttnitld .mt1tiicitHl1: Estalante
SUj;)~rflt:ie aPtoxittHl.da: lO.6tt2mettos cua.drados.
Ot:!stlntl: Cierre y aanMttiit!'I1to de uila marisma para fih@f!

agricolas.
P1QEO dpo realIzación ele las obra8: Un afio
Plazo de la concesión: Cincuenta años.
Insta1a.clOne.s. Red de a,h::antarillado que pa.sa por el, ojo dé

la alcantnrilla-puente ex18teIl.t.. y que atraviesa l~ cQrr~teta.
siendg rellenado el espacio lIbre con hormigón ciclópeo y una
comllueata de chapeta C!ue cierra por .su propio peso.

Prescripdones: Mlentrs.s duren lB8 oh/'M no se tibstrutré. 18
cat'reteta tonmatetlaJet! de ninguna clase, aUmlUe sea con pre
texto de carácter Pl'ovisional

- El tei'reno de relleno; en bU rasante elefinltiva" Quedará
a un. nivel inferior qUe el del actual afirmado de la carretera,
prohibiéndose el. reaUtar excavaciones o cua.lquier otra ~laRe
de obra que pueda, a juicio de la Jefatura de Obras PúblicRs.
tlebititar el terraplén

- El tUbo de desagüe proyectlido attaVesB.ndo IEl cartt!ter~
por la obta. de fábrica t!1ttstente teí1,titá un diámetto ttúrtimo in.
tetidi' d~ un metto vl11iel1do obligado el concesionario El !nabo.
tener en todo momento en perfectas condiciones dI:! cot1s~rv,.
ción y. fUí1CiOhatt1iento lEts referidM obras de desagUé¡ así comU
a relllitiar¡ a sUs e-x;Pettsas 'J efi el plazo tItie se le seftal~. 19.8 BJtl..
p~ia~ilJileEl u iJtra~ bbtl1S qUe ht JefatUrA de Cartetéras de la tJt'().;
VInCl!i estime' oportunas para el debido saneamiento de la tn@t1.
cionlttla carretera

- Quedará de propIedad del E:staelo y como parte Ihtegrlinte
de la cartetera colindante C. C. 629, de Bittgos a Santufia E!~
tetrenb heceslirid pata formar Una fnja de terreno de 16 t11@tros
de aiIcht1ta, contados a plirtir del actual eje de la citada vía d@
comunicación y a todo lo largo de la misma en la plirte Bfl!!O·
tada por esta concesión

- ~ituado el terreno El. sanear. objeto de esta concesión, PÍl
la zona de servidumbre de lB. carretera, el conCesionl;\t.'10 se ,áteÍl
.drú. para la reaUza,oión .de cualquier 'Obra ho lnc1ti1thl. ~n el jjt9'
yecto base de la concesIón a 10 dispuesto eh el Reglamento de
Policia y Conservacióh de Carreteras; de 29 de octubre de li2{l¡
a la Le}' de 7 de abril de 1952, sobre Ordenación de edificacitmes
conti~uasa las carreter.as y. el1 general, a las demás tilspositlto"'
hes VIgentes Que puedan afectarle.

Lo que se hace PÚblico para general conocimiento,
Madrid, 30 de abril de 1U69.--:~a Director general, FetrtAfidb

Maria de Yturriaga.


